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RESOLUCION Y? 4970

 

INSPENCENTE DE COMPFRTAS

En ejercicio de las atrituciones señaladas por cie

de Compañlos sogín Rclución H* 4575 de 11 deAtrilús 1975,

 

CORSTDERANDO:

Que 81 26 de Dicientre de 1973 se ha otorgado anta la Notaria -
13a. de ebte cantón, docbra Noa Plaza de farcía, la escritura ¡Ública
de amento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima de-
roníneda “PLASTICOS IMDUSTRIALES C.A,” (P.1.C.A.);

Que el sedor ix. denry vaed ¿ntón, Presidente de dicna Sociedad,
según 33 ha acreditado, 2a presertado tres copias notariales de la misma,
solicitenáo la aprobación de tales aumento de capital y reforma de esta_
tutos; 

¿Que el Departamento de Irspección de asta Siyerintendencia de -
OCapañíes ha presentado el Inforea 3* 76-4ú-ITA, de Tnero 27, 197€, que
comprueba la integración del susento de capítal en los términos constan
tes en la citada escritura:

Que consta de la nle”a escritura, que se han cumplido los regal_
sitos legales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Aguabar: a) el aumento de capital efectuado
por la compañía anóniza “PLASTICOS IMDUSTRIA

LES CA.ñ.* ..C.A.) por la suma de 0030 MILLONES DE SUCRES, con le --
aeía elevado el capdtal de la compañía a la centídad de VEDE PI

LLOMESDE SUCRES, represamtado por tres =il acciones úe la Serie “A” --
de un el sucres cada una: trescientas acciones de la Sarle 3" de diez
sil sucres cada una; trescientas acciones de la Series “C" de vednte sul
sucres cads ma; y, cuatrocientas acelones de la Serie “p” ds veinte mil
sucres cada una, todas ordinarias y coriuctivas: y, b) la reforma de es_
tatutos constante en la cftada escritura.

   

ARTICULO S6CUNDO,- Disponer que el Registrador Mercantil Se Gus_

yaquil- a) inscriba le referida escrito  
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píbblica y esta Resolución en el Fegistro Meroanti1, Líbro de Indus -
extoles, de ocuerdo a lo dispuestoen los Arta. 150 y 159 de la ley

¡y Art. 3 del D. 5.” 133 de 22 de Aopeto de 1975; y,
, o (cnca lasnotas de refereotaque Sisocne el lociso1: GelAre.51

- Ue Jeria]O Mets lio

-NTÁRO: ERUEROADrteriar ips ell fiotartoY 4émtecis,
tous razón del contenido ds la escrátura -

58artEniseridr ElparcendeTas ratitioai,de losbibryadas el -
- 23 de mayo de 1961, 23 de juldo de10€3 y 13 de tícientrede 1969, por

750 + las Pelos. selRIRSVETora, AA CBpIGalrata
Sus estatutos; que la Notaria lla. de este fantón tore ra
260 del contenido de OGTILUTAquese sente InsotlSe, AL rargende
las matrices de laa ciiirueda: cl11desarao de 1974 y 23 de diciectre
do 1214, en IENTASLar coc aumentó su capital y re
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Asola ver,
ex uno de los paeriódicoa de mayor circula

ción en esta ciudad,-6l extracto de la escritura púvlica de 26 da di
Ó rn Siembrade 1975,quenerf elaborado porsteDespachoy larasta de-
2 au aprobación
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Certifice: Que hey fue inscrita la Rerelución “anterior de fojas

2018 a 2022 nfmere 15% del.Registre:- Mercantil Rubre de Industria-

Len y anotada bajo.e núnere 07. del Perarterio.> Guayaquil, Fe -

brere- veinte. y siete 5  
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es Pot, coso ABDRADO MECTON+MCUEL MSIVAR): ANDRADE ++ ¿3
Registrador Mercantil del Cantá 3 área
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Certifice: Que se tembneta de esta Reselución .a.tejas 2650

del Registre Mercantil.¿e - uál naveciontes sesenta. y une , 4390 del

mismo“Registre de La nevecientes sesenta ' y tres, 1998 del Rós

Industriales de mil nevecientes setenta ,

d

gistre  Mercantil,Rubre d

2831 del nmisne Registre nevecientes setentay, cuatre j 670

del  expresade Registre d 1
AyA

de las  —inscripecienes-—-

welWicientea setenta y ciade » Al margen

yaquil, Febrere veinte y siete

de ni
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